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Viernes 10 de Mayo de 1878. Üno y medio real

DELA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lííií ley . fc y fi»» dfisp^fficlones del So- 

Mcítto sen «I^llgatorla» psi?» la capital 
de provincia desde que se putiHi an oA- 
el^fimentc en ella y desde cuatro día» 
despesea para loa dentia pueMu» de la 
mlsna provinces, (fc-ey 43 S do k 'vasw- 
tere de «ASr.)

SÜSCKICáON FAMTICULAB.

Un mes en Córdoba. 11 ». Id. fuera. 13
Tresid.. .... 88. »... .45
Seis id......................66...... 90
Ün ado.....................181..............................180

StyabUtti Udi^t 199 di«t twpít iet Jútrnin^^t

E^aalcyea órdeue* januacíoaquese 
as ande a publicar cu loa Boletluea oO- 
*lalc» 6« ban da rea^Stfir alClcfc politico 
respectivo, por cuyo conducto ce pasa
rán 1 loa -di torce de los ucDclonadcs 
períddlcoa. (Ordenes de • de Abril de

Í iÉ>^y 11 de Octubre de 18*4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Sección de Fomento.
D. Enrique de Legui a, Goberoa- 

dor civil de es^a p*oviaoÍ8. 1
Hagoeaber: que ü» Manuel Gu- i 

tierrez Conche, vícino de esta oa- ‘ 
pita!, de profesión Prooura 'o»-, ma
jor de edad, á nombre de D. Jo á 
Vargas Sanchez, residente en Vi- 
líavicúsa, ha presentado à las 11 y 
40 laioutos de ta maSana del día 23 
de Abril óptimo una solicitad de re
gistro de £0 péiteneucias de Ia mí- : 
na titatada «La Positiva,» de mi- ; 
serai plomo, sita en Rsátilos y Ma- • 
ValLeho, terreno propio de D, En- ’ 
logic Labauero y monte det coman , 
de vteioLB, tèimino de Villavicio- , 
ra, cayo miners! se propone des- i 
cubrir. I 

La t efigeaoion que hace es la j 
dguieaki i

Sa tendrá por punto de partida 1 
tifia LL ata de ttuUaco que hay en ’ 
un risco de au manchon de monte 
bajo dentro de la taferida propiedad 
dei D. Enlogio Caballero, à unos 32 
metros del ctrnl que va a la pose- 
tioc conocida por <£1 Catalan»: | 
desde dicho punto de partida se me
dirán 5ÜÜ metros en dirección N, 
colucánaose la L* edtaes; de esta 
en dilección S. 200 metros coiocan- 
tose ta 2 ', de esta en dilección P. 
200 metros colocá dose la 3.% y da 
esta en dirección L, otros 20d me
tros colo cande te la 4.*

Ha coneignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento siete pesetas.

Y habiendo enmphüo toa be 
fdrmsiidades de la ley, por decreto 
de ignal fecha he ai apuesto ¡a ad
misión de la referida sodei.ud, sal- 
ye «ejvr dertqüo, y que iq aaun- 

cié al públitio en cumplimieuto al 
párrafo segando del artículo 15 d^ 
las bases generales para la nueva 
legis'ación de minas.

Córdoba 7 de Wayo de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Lequina,

Núm, 832, |
Pliego de condi'noneí bjo tu eua- ' 

les ha de YeriÜcirea la sobas'a ' 
para el servicio de la impresión 
y publicación del «Boletín oh- j 
cía!* de esta provincia, durante 
el ejercicio del año económico de j 
1878 á 1879, cuyo remate tendrá । 

' lugar el dia 31 dal corriente mea, 
á les doce de so mañana,.en la ? 
sa'a de la presidencia de la Ex 1 
^lentísima Diputaaioa previa- | 
cia!. 1 

Y en cumplimieato de la Real í 
órden de 24 de Abril de 1865, se ? 
publica en este poriódico cújal pera i 
cococimieoto de las personas que í 
oetc’u tornar parte en la misma. | 
Pliego de coadiciíaes que se cita. I 

L^ El «Boletín oficial» de esta | 
provincia te pnbilorrá todos los 
dias, excepto los Domingos, del 
próximo año económico de 1873 á 
1879, según lo prevenido por la 
Aeai ordtu de 21 de Abril de IkÜo,

2.* Las dimensiones de este pe- 
ridoico serán de un pliego de papel 
continuo, tamaño uarquilla, vela
te y sais pulgadas de largo, por 
diez y siete y media de ancho, ó 
sean se leu t» centimetros y cuatro 
milímetros de largo, y cuarenta 
oentimeiros y seis milímetros de 
ancho, de nueve ames parengoca 
de tipo cuerpo ditz, conteniendo 
cada columna noventa y sus lineas 
del mismo cuerpo,

3/ Lá cantidad por .la ouai le

enlacia ia impresión de este perió
dico es de cuaira mil pesetas, satis
fechas de fondos provinciales, por 
trimestres vencidos,

l? Será obligación del ditor 
remitir por la sola rantidad que se 
remate este 8jrvic'o nn ejemplar, ó 
los que se consideren necesarios, ai 
MÍQÍBterio de la Gobernación, Pre
sidente de la Audiencia del terri
torio, señor Fiscal de la misma,

Obligación del editor entregar gra- 
tuilamente quince ejemplares en 
la Secretaria del Gobierno y otros 
quince en la de la Dipuiacioa pro
vincial; entendiéndoee que la entre
ga de números ha de ler tanto de 
los ordinarios corno de loa extraor
dinarios de todas olajes.

Será obligacioa dei editor remi- 
3 uu qjem piar, tambien gratuita-

Capitán General del distrito y Pre- 
. Bidente de la Asociación general de 

ganaderos.
Dentro de la provincia, al sefior 

Gobernador militar, Íitmo. sehor 
Obispo, Diputados a Córt^s y pro-
vinciales, Jete de la Gaardia civil y | .. j j / ! mente, a loa pregiden es de las cua-
Comendaotes de linea de dicho * 
Cuerpo, Sección de Fomento, Ins
pector de primera enseñaoZs, Es- 
tueas Normales, Escuela de Vete
rinaria, Jete de órden públlc q Jefe 
ce Hacienda,Comisionado de ven
tas nacionales. Vicaria eclesiástica 
de esta Diócesis, Ayuntamientos, 
Juzgados de primera instancia y 
sus fiscales. Biblioteca provincial, 
Esquela de Bellas Artes, iegeeie- 
ros Jefes de caminos, de mina#, de 
montes, y al Aiqaiteclo provincial 
y Junta de Agricultura.

Los ejemplares pira el Ministe
rio ce la Geb^raaoion etrau cuatro, 
(103 por decenas y los otros dos por 
meses, ligeramente encaaderoado?.

b/ El reparto ó env.o, por el 
correo, de estos ejemplares, será de 
cuenta y riesgo del editor.

ó.“ La remisión, del ejemp ar 
que por regla general corresponde 
ai Minis itrio de ia Goberaae.ou, ha 
de bacerse per colecciones mensua
les, tigeiameute encuadernadas.

7/ El editor deberá conser
var archivados cincuenta ejem
plares de cads eUmero, que Let- 

litará á la mitad del precio cor
riente para el púbiieo, al Gobaraa- 
dor de provincia, Diputación pro
vincial y oficioas de desamortiza
ción, si los reclamase.

8.* A pdsir de lo que es díspo- 
1 ne en la condición anterior, será 6 

4

j renta y nueve Dipatacioaes pro- 
i viucialea delà penlmalaé islas ad- 
1 yacentes, por vla de cambio, con 
| arreglo ala Reai úrdea da 19 de 
£ Agosto de 1870, y por lo que es- 
3 presará por medio da una nota que 
| laoiuirá en cada uno de los tres
1 primeros números que se re mitán 

ai principiar el año ecocóm loo á que 
se refiere el contrato,

9? Para la inserción en el «Bo- 
b lütiu oh Cia.» de ha comunicacio* 
3 ues, órdenes, circalaies, edictos y 
1 anuncios, que Uuioaments se hará 

per conductu y con beneplácito del 
Gobierno de provincia, se observa
rá el órden siguiente, que por mu-, 
gun concepto podrá aitefarse:

1.“ Los Reales decretes y Or
denes que publique la «Gaceta.»

2/ Las Circulares uel Gobierno 
de provincia.

3/ Las de la Diputación pro
vincial,

4/ Las del Gobierno militar.
Ó? Les de las oficinas de Ha

cienda.
t/ Lai de be A; uní amientos,
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Las da la Aúdíaocia del ter-V 
ritorio, 

8? l as de ios Jiiïga ’os.
9.*y ú’+ima. Las de ’es o6ciras 

de desamortización.
10? El editor queda obligado à 

a o 01011 lar el «Boleiiu» ordinario con 
los pliegos necesarios, siempre que 
la abundaocia d'il ma'eiial y la ur- 
g;-naia de su insercico lo requieran, 
á juicio de estt Gobierno de pro- 
viucia, 8sí como bub'lc^’r ’' los <Bo- 
Ictices extraordinario"» que '’eso 
preeifos. y .tanto en non fiO“Q3 en 
otro caso, sin numeutar de v^ior y 
rin que tenga slteraeion ’a contra
ta, puesto que ni p: r ese ni por 

. motivo coa’qniera tiene der eho á 
reciainar aumento a. la cao v'^a'l en 
que baya sido ram' ato esta ser
vicio.

11? Cuantia dispoHcioaes, c"r- 
eulartP. etcétera, se le ramiían an
tes de las cuato de la tarda del dia 

■en que antacede si on quo à ba 
pubdearsa ei periódico, se in erta- 
ràn precisamenta en ci primer nú
mero que aparezca, no pudiendo 
demorar por mas de dos días la pu
blicación dtl material que se le en
víe por este Gobierno de provihoia.

í

12? Con el primer ejemp ar de ? 
cada mes se insertará, aun cuando j 
sea en Ruplaœento, un índice de • 
lodo Io publicado en lo anterior, de- . 
bicameute clasificado; y en el úl
timo del afin, otro general en que : 
se recopilen los mensuales. h

13? Para poder presentar pro- 
posioiones ea cata subasto, es pre
ciso:

1,* Que si ño tiene abierto e*tá - 
bleoímiento tipográfico en esta capi
tal, se acredite y ga-antice á saUa- 
faecion de esta corporación, que se 
dispone de iodos los Uimeatos ne
cesarios para el desemí eño de esto 
zervicitty

2 .* Quedemaestre habercoaslg' 
nado es la caja sucursal de Depósi
tos de esta provint. i'¿, como depósito 
prévio, la cButidad de 3’5 pesetas, 
que aameú^'rá hasta 750 en clase 
de oecesario, sí resaltare el remate 
4 ea favor, volvióadolg equeUa etí 
calé cecesiiio.

44 .* Esto cootrato será ñor el 
año económico de 1878 á 1879 con 
obligacioT oe loé recursos a que 
pudíeia dar lugar la del siguiente, 
í no ser que el licitador que se pre- 
fierá por e:ta corporacton quiera 
eocargarse desde i¿ da J dio da 
1879 de la publea loo, no Obstante 

la txiatenoia da recbasacíones pen* 
.dientes y con sujeción á lo que 
acerca da edo se reeoelva,

16? Si el comratiata incurriese 1
ec algara respoasabiUdad por falta | 
en el cumpllmieota de estas con* 1 
diotonee, ee le exigirá por la vía de | 
spremiO y por medio de procedi- -
miento adcjít-íetrativc, coo susfi- 
pi^c # lo dUpaesio es i* Isj de eoa- 

laSiUded, sel Vo el derecho del 000- 
tratinta para reclamar por la via 
eoatencioss; pudieado el Gobierno 
de provincia llevar á efecto, ei aeí 
procediese, lo prevenido en el arU- 
culo 34 del Reg'accento para la
ej^cneiop de la asp^^esada ley. • rico Parra, 52 Hermaeegüdo Ga”-

16.* Lss proposiciones deberán
hacerae en pingos cerrados, con . 
exiricta flugeeion al modelo que sa ¡ 
scompaña, eouUmiaedo además el 
documeato que acredite estar cosa - ; 
ti luido el depósito de que habla la . 

; condición 13, preseníáudole en esta : 
presideneía al empezar el a to de 
subasta, para que á praseneía de 

- todos los interesados ó licitador as । 
; les reciba el señor Presidente y nu- 
, mere para que se abran en la forma 
* que determina el citado R^giamento.
! 17? En el caso de resultar dos 
' ó mas pliegos con iguales proposi- 
* eiooes se abrirá una licitación ver- 
í bal entre las personas por quienes 
' apareciesen suscritas.

î

18? Y, finalmente, les faltas en 
el camplitniento da las anterioras 
condiciones, serán caa-igadas coa 
multas pecuniarias que impondrá 
el señor Gobernador cuando lo cre
yese nacesario, á no ser que por su 
imponaneia se sujeten á los prose- 
dimientos de que habla la condi
ción 15, Riendo descontado e! im
porte de aquellas de la cantidad 
depositada, que ae completará iu- 
mediaUmente, á no ser que ia entre
gue enseguida á la Secretaria del 
Gobierno de provincia.

Córdoba 8 d i Miyo de 1878.
El Gobernador, 

SnrÍQue de Leguina,

Modelo de proposición.
D. M. N., vecino de..,, con ea

- tab led mien to tipográfico abierto (ó 
sí no ¿apresando que pusae los ele- 

i mentog necesarios para desempenir 
; este servicio) sa obliga à imprimir y 
: publicar el cBoletin oficiala de esta 
'' provincia, datante el año económi* 
' 00 de 1878 á 1879, con extuota 

enjeciou al pliego de condiciones 
'' pubdeado para esta subasta, por 

la cantidad de,,.,
i Y ádn de que obre les efeetoe 
' oportanos, firmo la presente en 
’ (Fecha y firma,)—Aprobado,—El 
: Gobernador, Enrique de Leguina.

Núm. 680.
Diputaeioa provincial de 

Córdoba.

¿

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provinolal el día 
33 de Marzo de 1878, 
Presidencia del Sr. Goberna- 

nador.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á continaar 
la# operaoiones de la quinta actual, 
y se acordó;

CUPO DE POZOBLANCO.
Declarar soldados de^nitinos ai

1 Joan Muñoz Lopez. 3 Antonio 
Coboa Villarejo, 4 Antonin Yun 
Garcie, 6 Rafael Torpes Sánchez, 
19 Juan Rmz Torres, 39 Juan T r-

cía, 58 Andréa Jurado M reno, 62 
Diego Fernandez Sarrano. 64 An
tonio Caballo Moyano, 68 Bartolo
mé Aparicio Ruiz, 69 Antonio Mo
reno Moreno, 74 Bartolomé Ssoriba- 
Do Fernandez, 81 Joaqim GareiaGo 
mez,82 Antonio Cabrera Garcia, “23 
Francisco Redondo Caluro, 32 Pe- 

, dro Domingo'51 Muñoz, 40 Martin 
, Redondo Diaz, 50 Agripiao Ceju- 
1 do Dueñas, 45 Vicente Uaerlae 

Quirós, 75 To uás R jas Muñez, 86 
i Domingo Fernandez Calaro, 26 Fé- 
i lis Sa'azar Cendrero, 73 Plácido 

0 mû Egfiriba.no, 76 Antonio Mod- 
j na Gómez y 59 Eurique Guerrero 
i Carmona: soldado de abono ai 79 
■ Juan Nogales Martini soldados con 

recurso pendiente al 9 Aliu uso Mo- 
| reno Muñoz, id Juan Gareta Hu- 
1 bio, 12 Antonio Gonzalez Merchán,
1 24 Bartolomé Rubio Garcia, 34 
| Francisco Fabios Ruiz, 57 Manuel 
* Garcia Cobos: soldados condiciona
' les al 39 Sebastian Dorado Mar

quez, 71 Demetrio Bautista Rojas, 
49 Antonio Marquez Gonzalez y 56 

i Felipe Navas Arévalo: reclutas dis" 
poniblet al 89 MiguelFabios Bajos, 

‘ 96 Diego Alcaide Calero, 97 Mi- 
* guel Muñoz Dueñas, 90 Bartoio- 
imé Cabrera Aparicio, y 94 Juan 

Martínez Lopez: recluías cortos al 
88 Manuel Barrios Rubio, 2 Mi- 

| guei Calero Peralvo, 15 Pedro Fer
nandez Leal, 51 Bartolomé Expósi
to García, 92 Martin Sánchez Tur-

î
3

5,

t

rico y 44 Ildefonso Pedrajas More- f 
no; y libres por excapo.un legal 3 
unos, y pA delecto físico y coitos | 
de ta la otros, al 21 Martin Jurado ', 
Diaz, 70 Manuel García Cabrers, - 
77 Diego Femaud “Z Palomo, 25 Iñ- | 
doro Castro Encinas, 47 Miguel j 
Merchán Lopera, 61 Miguel Rodun- 
do Peralvo, 35 Juan Beirano Gar
cía, 80 Francisou Moliaa Giménez, i 
95 Miguel Redondo Blanco, 37 Ber
nabé del Bey Garcis, 48 Juan Rj* 
mero Lopez, y 51 canil age Molina 
Herruzo.

Keoiamar los certificados en 
que as acredite que están sirvieudo 
en el Ejército los mozos súmeros 17 | 
Pedro Cabrera Fernandez y 85 Ma- « 
ten Fernandez Fernandez. t

Oficiar al Á calle para que haga
COioparecer ante este Cuerpo pro
vincial ai mo/j mi ai ero 78 Fraa< 
cisco Amor Qinís-

Deciarar pendiené» de la résolu- 
ciou de la competencia enlabiada 
lespecto al aiisiamieato dei mozo 
número i& Máximo Borre g aero 
Cisudc,

Coaceder p’et) para an presen' 
I ta^iou ai là A^usu» K ¿sa»

Ordenar el A’caldeinstruya ex- 
p^di- n-es de p rófugo epeira io« mo
zos no presen lados números 80 Jo

sé Muñoz Calero y 84Francisco Ca
ballero Redondo.

Expedir oertificado de libertad 
à los mozos redimidos náraeros 16 
Manuel Cubero Caie’o, 18 Ant nío 
Lepez Ballesteros, 27 Andrés Pe
ralvo Pedrajas, 43 Bartolomé Her
ruzo Mora, 53 Anto jo Delgado 
Moreno, 63 S'as Herraro Es cribauo 
y 66 Domingo Saunb^z Amor.

HINOJOSA.
Declarar soldados de^nitivos ai

2 Manuel de ¡a Cruz Delgado, 9 
Gumersindo Cerro AlamiPos, 37 
Alfoaso Bérbero Feruaudez. 38 
Gregorio Jurs'o Marmolejo, 45 
Antonio FcrfiaidfiZ Sseribauo. 53 
Alejau n BiWa Maauz, 64'To- 
má3 Liai Sánchez, 55 Teodomiro 
I.una Ruiz, 25 Antonio Peres Ba- 
b^rroja, 42 Manuel Morales G r eis, 
49 J aó Moreno Gómez, 52 Juan 
Agudo Moreno, 1? Juan Revaliente 
Gome», 17 G egorio Gómez Ruiz, 4 
Diego Lopez Marta, 11 Agustín 
Melero Cambrón, 30 Antonio Pia-

1 tero CapiUa, 36 Francisco Marquez
González y 44 Miguel Pe ez Mora
les: soldado con recurso pendiente al 
13 Rudesiudo Sánchez Perea, 43 
Manuel Montero Mebro y 20 Ru
la io Moreno Navas: soldado candi- 
cional al 26 Fernando Capilli Bar
bero; exentos gue cubren pilaza co
ma tr^bíjadorea de las minas de 
Almadén al 3 Justo Pastor Man
ilo Ramos, 6 Victor Garcia Marido, 
12 Domingo Cabanillas Romero, 14 
José Romero Perea, 16 Mauael Fer- 
nandez Moraño, 18 Jasa Luaa Lo
gez, 65 Pedro Garcia Ma a meada, 
66 Autonío Gonzalez Luna, 32 Ai- 
tomo Marquez Castillejo, 35 Fran
cis j o 6 mzalez Ramos y 31 Gr -ga- 
rio Torrico Gouza'ez: reelutas dis
ponibles al 61 José Díaz Ruiz y 69 
Manuel Jurado Ruiz; libres por ex
cepción legal al 47 Juan Jurado 
Luna, y por corio de iaUa al 34 ig
nacio Perez Romero; y pendienlet 
de que se presenten ante este Cuer
po provincial para jusiífioar su# 
respectivas excepciones al 29 Ti
burcio Blasos Henestrosa, 40 Ma* 
nael Molero Arriero, 41 Manatí 
Garcia Caballero y 46 Antonio Ló
pez Sánchez.

Reclamar el certificado en que 
ge acredite que está sirviendo en el 
fijé cito el 39 Juan Rodrigpez R». 
mos.

Órdeoar al Alcalde instraya ex- 
pe.lieúte de prófugo contra el mozo 
no prejectado número 48 Rupeno 
Fernandez Barbero.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido numero 17 Frap- 
ciecu Perea Perea.

PALMA DEL RÍO.
Declarar soldadas definitivos al 

1 Francisco Duaou Luque, 9 FroS- 
ewoo RuiZ ?íarüüjo, 14 ualM 44ij^
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fíoz C^rmo'^a, 20 Pedro Ejea Perez,
21 Antonio Benítez Manzano, 2S 

■ Antonio Raíz Alwenara. 30 í^ran- ■ 
eisoo Montero León, 31 FranoiMO 
Ciro Velado, 36 Rifnel Maczaoo 
Cuevas, 43 Juan Goszalez Giménez, 
4 ' J. se Santiago Velasco, 48 Fran ■ 
cisco Carmona Fernandez, 53 Joan 
Almenara Rodngaez, 35 José Pa* 
'om^ro Lo''B, 37 Rmiliano Fortea 
MuA'De, 39 Aoionio García Fernan- 
cez, 40 Antonio Fuentes Galv z, 3 
Antonio de la Vera Magalbnaa y , 
33 Mannei Gonzalez Repico: soida-

4 dos condicionales al 2í Mannel Cum
plido L'^on, 44 Rafael Díaz Cruz, 2 ' 
Autooio Gonzalez Ortiz, y 41 An- j 
tonto Girado Carmona: pendienie de 
ampliación de expédieuw ai 5 An
tón o Fuentes Alamo: rednia dis
ponible al 54 Antonio Tucio Guer
rero: reclvias corto* al 6 José Ro
dríguez Fernandez, 8 Juan Muñoz 
Bseoa, 10 Pedro Cano Parra, 36 
Juan Gonzalez Caro y 52 Manuel 
Ruiz Gómez; y libres por exoep ioa 

■ legal al 13 José Díaz Garcia, 17 Ha- : 
fael Rodriguez Moral y 47 Franeis- j 
00 Enriquez Gonzalez. * 

Contener plazo para eu presen- 
tacion al 32 Juan Ruiz Lopez y 19 
Amador Gareta Ruiz.

Expedir cerdácado de libertad á 
ios H-tz s redimidos cúmeros 16 
Manuel Medina Almenara y 24 Jo
sé Angulo Cano.

RecUmar el certificado en que 
se acredite que el mezo número 27 
Rafael García Esíevez está sirviendo 
en el Ejército.

MONTE MAYOS.
Declarar soldadgs definitivos a^

S Francisco Barona Luque, 18 2.' 
série José Sánchez Torres, 20 2.® sé
rie Juan Ma cha Espinosa y 47 

* Fernaúdo Heredia Torres; soldados 
con recurso pendiente si 16 Juan 
Jurado Pulido y 3 2. série José Si
llero Carmona: pendiente de am
pliación de expediento al 1 Jann 
Jurado Luque: recibía corto al 10 
José Carmona Diaz; y Ubres por ex
cepción legal unos y por exeucion 
ílsica ot os, al 4 An get Giménez 
Carmona, 8 Joan Recio Moreno, 13 
Fíantisco Lirai toa Nadales, 14 
Pedro Mata Nadales, 5 Juag Paboa 
Mancha, 19 Cipriano Mata Loque, 
21 Manuel Caraeñosa Torres, 7 Al
varo 0 aient 2 Castro y 14 2.* série 
Antonio Loque Prevost.

Ordenar ai Alcalde instraya ex
pediente de piúiugo contra el mozo 
CO ptesentado núm. 18 Francisco 
Barranco Gutiérrez.

Expedir certiácado de libertad 
& ks mozos redimidos núm. 6 Ma
riai; o Llamas Montilla, 41 Sebas
tian Llami-s Moieuo, 12 Pedro Hi
guera Carmona y 19 Antonio Ga
lan Nadales,

PEDROCaEi?.
Ledarat soldados definitivos al 

8 Jegé Conde Sorano, 4 Antonio 
hornero Carrillo, 7 Jaoiuto Rueda 
HtrjüZ), 9 Francisco Sanch z Lo
pe z y 17 Antonio Ursas Alamo:

* soldados, condicionales el 10 Juan 
ht vac o Mu iua y 15 Juré Sánchez 
Ru z: reclutas dispcnibles »1 20 
Francisuo lando Hbyes, 23 Maria- 
ho Ti ado Sánchez y 18 Antonio 
Obejo Vaiveide: recluta corto ai 31 
Jotó Akmii os Cobos} y libres por 
exetpeioQ legal el 1/ Antonio Eo- 
thero Ceje do, 3 Miguel Lobos Ca»

niUa, 11 Antonio B'nz Ré'^é’sn y v 
19 Aurelio Zaldieroas ft égal vn. | 

conférer plazo para su presen- $ 
taeion a! 6 A g os tic Ruiz Nevado. | 

Expedir cert'Seaio de libertad j 
á les mozos redimido* vúmeros 12 Í 
Antonio Moya, 13 Juan P ra ve ? 
Dif-z y 14 Juan Conde Rubio. S 

Incidencias. j 
Exoedir oerufleado de libertad 'j 

á los mozo redimidos del actuiíl 
rPésanlazo número 6 fieuito Grana
dos Lopez, dd cupo de Cabrt.; 16 
A''drés de Castro Miidero y 79 Joa
quin Leon Per. z, de Castro del Rio; 
62 José Jurado Mora, de Baena; 93 
Antonio Roman Gaudizo, de ¡Boa- 
toro, y 19 Antonio Galan Nadales, 
de Montemayor.

Con Io qua termini la sesión de 
este dia.—Kl Gobernador P* esiden- 
tp, Enrique de Leguina.—El Secre
tario, Francisco Ferez Aranda.

garnUiaaimaaEagaaia^ WMwim

AíiTAWlWOS.
Núm. 829.

Alcaldía constitucional de 
Benamejí,

D. Francisco Plasencia Martin, Al
caide oonstitacionat de esta villa:

Hago saber: que no habiéndole 
presectado licitador alguno en la su
basta verificada para el a criée do 
durante el próximo año económico 
de los derechos de couaamoa res
pectivos á esta villa; la corporación 
que tengo el honor de presidír, ha 
acordado que el día 12 del cerriente 
se celebre otro remate en el cual se 
admitan las proposicioaes que cu
bran las dos teroeraa parles de los 
tipos marcados, y que el acto para 
la mejora del 5 por ciento tenga la - 
gar el 19 del actual.

Las subastas se verifioarás en 
estas Cisas Capitulares por pujas * 
la llaua de 10 á 12 da los Indicados 
días, bajo las condiciones y tipo* que 
aparezcan en el pliego que se ea- 
cuentra de manifesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Benamejí 5 de Mayo da 1878.— 
Francisco Plseaucía.—Por orden, 
Fidel Moure, Secretario.

Núm. 830.
Alcaldía constitucional de 

Belmez.

D. Rafael Rivera Caballero, Alcal
de del Ayuntamieato oenstitacio- 
nal de esta villa.

Hugo saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y asucíados por la 
Saperloiidad el arriendo á venta 
libre de el impuesto de la sal por to
do al año de 1878 á79, as anuncia 
la subasta pública para el día 12 del 
actual à las 13 de la mañana en las 
Casas de Ayun’amieuto bajo el tipo 
de 2774 pesetas ^ 2& céutime# ; r¿*

0^. ges fil tor iza dos, y bajo el pliego 
de coudicioues que eatá le maniSes- 
to en la Secretaría de Ayanta- 
iniento.

Lu que 8’ fija y publies para oo- 
nopimiml v d* os oae quieraninte- 
resarsa en dicha '^ubaíta.

Belmez 5 de Mayo de 1878.— 
El Alcalde, Rafael Rivera.—P. S. 0. 
Antonio Cabanilla, Seoretario.

Núm. 843.
AUald’a constitue ional da 

Villaviciosa.
D, Antonio Escobar Arrivas, Al

calde y Presidente del Ayanta- 
miento de Villaviciosa.

Núm. 820.

Alcaldía constitucional de Granjuela.
EDICTO.

Don José Rebollo y Martin, Alcalde couetitneion»! de esta villa.
Hago saber: que acordado por el de mi presidencia y asociados sabas- 

ter á venta libre las especies encabezadas con la Hacienda, para cubrir el 
capo de coDFomog en el año económic» de 1878 79, cuyas eapecíes, dere
chos y recargos son los siguieutes:
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La primera sobasía tendrá lagar en esta Casa Loagiatofí^i ^^^g ^j 
Ayuntamiento, el día doce de los com®“k;s, de doce á an» da su tarde, 
sin que se admita proposición que n^ cubra el tipo, y la sagonda para la 
mejora del B por ÍCO, ai día diez y LUúve dal expresado m^g y á referida 
hora, advirtiéndose que si no tuviese efecto la primera Sabasja por falta 
de licitadores, la del día diez y nueva se tandra por primera, por ramos 
separadoa, bajo el pliego de condioionea que se halla de maciSesto en esta 
Secretaria.

Granjueli 8 de Mayo de 1878,—José Eebollo,—F. S. o a, Camfteho 
Sánchez,

!5SB«iw«*iS«*eWS#»w^

Hago saber: qne temínaio por 
'» Junta Peneia! el borra^dr del 
apéndice al aiuLiaramiento de la 
riqueza publica que ha de aerv r de 
bas” al repartimiento de la contri- 
baeRm tarritnriai del próximo año 
económico, el Ayuntamiento de mi 
pr ssldeuoia ea sesión celebrada el 
día einao de ios corrí en tes se ha ser
vido disponer se esponga al públi
co en la Secret ría de la Curpo- 
racion por término de quiace dias 
pnra la reolamaeíon da agravios, 
pues pasado dicho plazi no serán 
admitidas.

Viilavioiosa 6 de Mayo de 1878.
—Autoaio Escohar,
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AIÎüKCîOS.

OIARIO DEL smo DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale- 

mana, y en particular de les .sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, basta 1? capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha consu
lado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales Órdenes fe
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Maizo de 1875, la califican cornoh- 

bro que constituye un Íuleresai le y 
verdadero estudio polílico militar, de 
utilidad Doloriamenle recouocida pa
ra tos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierne, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de EspaBa, por D. Andiés Borrego.
Lslas obras se hallan encasadel 

Editor 0. tíaíael .Domínguez, Pla
zuela de Santa María, mm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beutbeencia en España, 
por el Br. U. Eei min Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Ccnelicen- 
tia en e! Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histórico-crítica de 
este imporlaute servicio administra
tivo, ue tan hcniosos prectueijlts en 
España, obra única en su gener o.

lonsla de seis libios, con uliii i 
simos apéndices, atgunesde documen- | 
los inéditos inltits ütlts, } dos tu- i 
mes tu 4. cu más de 300 pagiuas S 
ce eíuicradaimpresión, !

Se vende a once peselas el ejein- ; 
piar en el domicilio del aulor, Tr ave- 1 

sia uda Parada, 10, 3.'' Madrid, y * 
en las principales librerías de Es- ! 
pafia.

LisU s de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa- 
pektas de rancho y iis* 
tas de embarque, i^e 
venden en los despachos ! 
dei «Diario de tórdoha,» 
Letrados 10 y tb y dan 
Fernando 54.

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Í^e hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografía del « hia- 
rio de Córdoba,» calle 
de *an Fernando núme- 
so 3i y .Letrados 1H.

LA DUBSÁTÍÜ 
Madrid: Relatoras, 28 principal.

Compra al contado y á los mas 
altos preeioa da Va orea públicos, 
de Bancos v Sociedades, de Doses 
y Trases; Personal; Perro-car ri isa; 
Caja de Depósitos; Bonos dal Te
soro; Capeues y Carpetas de in e- 
resesy de Ins'-ripciooes de Ayon- 
taatof . le: Reqotoa y dai Emprés- 
tuo d 75 mjllones: Recibos al 26; 
9 Dé m-os y Re 'itlüoaa ¿8 y títu
los tu mptotofi al 32 por ciento.

Préetamo» sobra valores al 6 
por cit uto anual.

L'i correspondencia se dirigirá 
alG rente de <La Barsítit» y tos 
valores en c^rtiñoado, para peem- 
Eoisar u importe.

Benelicencia. 
Fresupuéstos, liquida

ciones, relacioües, cuen
tas generales y mensua- 
suaks carpetas,etc. pa
ra los establecimientos 
de Benthcencia. ^e en
cuentran en la Empren
ta del «d iario de Córdo
ba,» Letrados 16 y í8 y 
¿an Femanio núm. ó4.

Ayuntamientos.

Presupueslos, Üqui- 
dacioues, relaciones re 
gastos é ingresos, cuen
tas de A lealdia y De
positaría, libramientos, 
' artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, ^ todo lo 
t oncerniente á los Mu-« 
nicipios y Fesitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta dti ‘"Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados síS* 1

COMSTXÍÜCION

Itoyeí wnctoípal y provincia- 
novísimas de 2 de Octubre do 1877» 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agasto de 1870y 46de,Di
ciembre de iSlb diapoMetoneg cotu* 
ptomenterias tíe loe miomas, á sa
ber:

í %

Ley e toc torr! refirmada de g 
Ay&nUmîetito#y de Dipatodos; Uy | 
«tootoièti novidma de Diputodoe a 
<^tâe 1 l^j psaii j^ 1^11 yiilîtoa ^

électorales; Ley electoral novbima 
■ de Senadorea; Apéndiae 4 la Ley 

pfoviuoisi; Organización y atribu
ciones de tes Comisiones proviocia- 

* les como Tribunátos eonteacioso-ad- 
mintotrstivos y prooe-iitniecto ante 

■ las mismas; tegislacioa sobre com- 
! petendas, estracjeroi, obra'i pu

b Toas, centrataoiou de servicios y 
j obras pùbüaas, montes públicos, 
J asistanciafaouitativadslosenferraca 
i pobres, AdministraMou y Contabi- 
i iidad de la Hacienda pública, proce- 
i dimiecto de apremio, ensanche de 

las poblaciones, enajenación lorzo- 
3», Asociación general de ganaderos 
y strap mocha» más disposiciooes 
en ferma da notas.

Terri ara edición, aumeuiada eonai- 
, derabtomente é ilustrsda con notas 

y con la doctrina de le Jurisprudea 
cía administrative, por n, ordres 

' Elás, .Tefe de Administración dal 
Gobiarnooivil de Madrid, Doctor 
en ía Facuítad da Derecho en sus 
Seceiones da Derecho civil y cacó- 
nico y Derecho admiaiatraavo, 
es Diputado á Córtes, Vocal da ia 
cemirion y Vicepreaidaata das at 
Diputación prcvinotol que ha ido 
de Zaragoza, as-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Hastre 
Colegio da Madrid.

Está obra se compone da un 
torno ea 4,’ deuhae 10'0 páginas

Sa precio en toda Espuña: tras 
pesate».

Obra del míamo autor.—Dere-,
chocivil aragonés.—Ua tomo ea 3. 

mayor do mss de 600 páginas. Su 
precio en tod* España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obras al : 
autor, coa dirección sí Gobiaroo ■ 
civil dé su domicilio, Santiago, 2,, j 
yal mismo los remitirá francos de ' 
porte, prévio pago en tsSrasá libran
za? ó sellos de Comunicaciones. ■

El autor abona el 26 por 100 por 
cadit aincí) qiempar;?? que se tomes '

rwwidftigB -drjiiar’"* ntfttíi tóvaoAW*

| DERECHO ADMINISTRATIVO 
? Provincial y Munioipai d irai &do ge- 
; neral Teúrtoo-Práctíoo de las aVi- 

btieione» da iai Diputaciones pro- 
viaoiatos y Ayan tamieatos cu todoa 
los ramos qua por las 'eyes les están 
encoameudsdos despues da las retor- 
mas delà ley de 16 de Diciombrede 
1878, por D. Fermín Abelia, Abo
gado-y Director del periódico el 
Cosanltor da los Ayuntamiaatoa y 

de lo# Juzgados Municipales,
Cincó toaos en 4/ mayor coa 

' 4000 páginas de iedura, letra com-
pacta y esmerada impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba tía publicar, trata eetoa- 
samente tía to os los ramos de la 
Adminiairscíon provincial y oon- 
üene la Jarispradeacia dictada so
bre cada materie, la Jogisiadon vi
gente, model a para bandos y le- 
glameatos de todas ciases, y an ex
tenúo <?roy eóto de Ordenaozas mn- 
aiciaies» que puede Sarvir de guía, 
para tormar tos de las poblaciones 
quo nos las tengan,d para reformar 
las aatignas con arreglo á toa usos, 
aecefifiidades y ade’antew dei día.

J

El tomo 2," contiene ana R^se- 
fia bistórioa dol desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desnelo# tiempe» más reroatos hasta 
nfiestiús dis#, y del paritoubr de 

f

1

t(vo fía las diversa» Level Mnnicí- 
patea espaSdae, desde 4823 baste 
4877, y además todo lo relativo A 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de tos eindadauos den
tro del Municipio y de ia provincia; 
eltícetoeea; Al minis tracio o civE de 
1^5 provincia?; organizactoa y atri- 
bucioosa de las Dipataoiones; go- 
btemo y organizaeion de ior Muci- 
oipios; Admiaiatraoi m local y pa- 
hlieaeion de las leyes.'

En eí lomo 2/ se trata del gobier
no político da los disínt ia muai- 
cipa les y aíribueiones de tos Alcal 
dfis; protecciou y seguridad par- 
señal; órden públtC’; espeetácalos 
y diversiones; morai y coatucabras 
públioas; cárceles' policía íaauici- 
psl, de abastos, urbana y da cous- 
trucoiones 6 sea Obran públicas, y 
termiaa con un Proy en to de Orde
nanzas mancipatos.

Comprende eHo’jto S.” todo ¡o 
referar te 4 1 ;» bises cía Pro filos y 
cedvanes de l^e puebbs, roturacio
nes y ap'<oveúh«mvmto8; montos; 
Pósito»; ctoyitos y litigioa da los 
Ayanteirisatos; doaamertizacioa; 
propiedad agricoto;cotonías y Bao- 
eos agrieoiag; gsaaderia; policía 
rural, agaas, canatos y riegos; mi
nee; ferro carriles, carreteras y ca
minos; ccrreo:= y telégraíoe, ate.

Si tomo 4.“ abraza lo relativo ¿ ía 
quintas y reemplazos; atojamiin- 
toe, bagajes y so ministros; epatd- 
bueioneg directas; «abstoio; consa- 
CiO«; derechoe reales y trauiistoue# 
de domicio; recahdaoton y procedi
miento adminístraíivo.

Por último, en el tomo S? se 
hnlla todo locoacerniante áimpues- 
108^ exítaordinarios y de gnerra; 
pape’ sellado y efectos timhradoa 
oontobHídatt municipal en todos sus 
ramos; preonpaestos locales; co ta- 

‘ bili 'ad provincial y preaupesstog de 
las Dípn^tonca; inatruocion pd- 
biiea; sanidad terrestre y maritima; 
Sgûi* nuoeraice; ecaeuterio# y 
entei ^amieniosi beneHcenoia on to
dos SRS deUHes; empleados de las 
Pipuía ioaes y Aynntamientosj 
relacionccs entra .la Iglesia y el Es 
tftdo é incidencias de la cueatro- 
ses religiosas; respocaabilidad dâ 
Ayautamientes, Diputaciones y Co- 
mieieues proviaoioles; feoarso» de 
aliada; jurisdiccioa y Tribunales 
contenciosos; corn sewnmaa; vías gu- 
beraaSiva y contencioso* admiiiw 
tratiya y procedí mientonon íeaoioso- 
y conclaye con un extetii índice 
sliabeiico de todo lo que contienen 
toa cicco tomos, para íaoilitor mas 
to ooníolta de todas las matortos,

Esto onra es ds gran atadad pa
ra to» Ayuntomíeato», Alcalde? y. 
.Secretartoc, Diputuotonaa, em^'lea-- 
dos de to Admimaírajiaa proven* 
nial, contri bey entes, y en general 
para toda clasg de personas, cuyos 
intorejea toegan relación con tos 
Munior pi os, con las Diputacioaes ó 
con 14 Admintotracton general del 
Estado.

Se remito la obra i cualquier 
punto, iranco el correo y oerddeads 
por 32 pesetas.

Se vendo en les prinoipalea li- 
trería» y es la' Adía inis'’'aoioa de 
«Ei Cun sal tor de tos Ayuatis-mien-

j tos,» Torres, 13, Madrid. 15—14

j hspí ¿«i <hí|dd4s Qóídehá-
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